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El Tribunal dara a eonocer el cuestlOnano para el lercer 
ejercicio e indicará la torma de realizar el cuarto. 

Asimismo y si a ello hubiese lugar se realizará el sorteo 
para fijar el orden que habrán de actuar los opositores durante 
los ejercicios. 

Queda modificada la convocatoria de 13 de agosto de 1968, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado»' del 23 de los co
rrientes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1968.-EI Presidente, Luis Me
néndez Pidal y Alvarez. 

RESOLUCION del Tribunal de. oposunon a la cá
tedra. del grupo XX, «Tecnología de la madera», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes, por la que se señalan lugar, día 1/ hora 
para la presentnción deo opositores. 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XX, «Tecnología de la madera», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Montes, para que efectúen su presen
tación ante este Tribunal el dia 21 de octubre próximo, a las 
trece horas, en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura. 
avenida Juan de Herrera, Ciudad Universitaria, Madrid 

En dicho acto se hará entrega al Tribunal de los t,tabajoS 
profesionales y de la Memoria. por triplicado, sobre el concepto. 
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como cuantos méritos puedan alegar los oposi
tores. 

E'l Tribuna, dan; a "0110(;">¡' el (; UeSli0I1a:'W pa:'a <, 1 (.el'(;er 
eiercicio e indi car" IR rO"ma de reali zar el cuart.o. 

Madrid, 25 de septlembre de 1968.-El PresIdente, Aurelío 
Gómez de Terreros Sánchez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la resoluci01l del Ins
tituto Nacional de Industria por la que se fija ¡e
cha para el reconocimiento sanitario de los seño
res opositores admitidos al concurso-oposición con
vocado para cubrir plazas de aspirantes a Auxilia
res Contables. 

Al publicarse la reSOlución del Instituto Nacional de In
dustria por la que se fija fecha para el reconocimiento sani
tario de los señores opositores admitidos al concurso-oposición 
convocado. para cubrir plazas de aspirantes a Auxiliares Con
tables, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 234, 
página 13874, de fecha 28 de septiembre de 1968 se incurrió 
en error en la transcripción de la firma de dicha resolución, 
y donde dice: «El Gerente. JoaQuin Garcia Chamorro), debe 
decir : «El Gerente, Julio Calleja». 

111. Otras disposiciones 

JE 
NIINISTERIO 

LA G-OBERNACION 
RESOLUCION de la Dirección General de Admt
nistración Local por la que se clasifica la Secreta
ría del Ayuntamiento de Vall de Bas (Gerona). 

Aprobada per Decreto 203,5/:1968. de 27 de julio, la fusión 
voluntaria de los Municipio~ de San Privat de Bas, San Es
teban de Bas, Juane1.as y La Piña, todos de la provincia de 
Gerona con la denominación de Vall y Bas y capitalidad en 
San Privat de Bas. 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
conceden los artículos 187 y siguientes del Reglainento de Fun
cionarios de la Admini.'tración Local, ha resuelto: 

Primero.-Clasificar la Secretaría del Ayuntamiento de Vall 
de Bas (Gerona) en segunda categoría, octava clase, grado 17. 

Segundo.-Declarar vacante la Secretaria del nuevo Ayun
tamiento a efectos de provisión en propiedad. 

Tercero.-EI Secretario en propiedad del Ayuntamiento de 
Juanetas don José Barri~ Bertrán , queda sujeto a lo previsto 
en el artículo 189 del Reglamento de Funcionarios de Adm:
nistración Local de 3;0 de mayo de 19-52, desde la fecha de la 
constitución del nuevo Ayuntamiento de Vall de Bas. 

Cuarto.-EI Secretario interino de la Agrupación que esta
ba formada por los Ayuntamientos de San Privat de Bas y 
La ¡Piña, don .Juan Ribas Campdelacréu, deberá cesar en su 
destino desde la fech'l. que se indica en el apartado anterior. 

Lo que se hac~ pÚblico pa,ra general conocimiento. 
Madrid. 16 de septiembre de 1968.-El Director general, Ma

nuel Sola Rodriguez-Bolivar 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
cte Canals (Valencia). 

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntameinto de Canals 
(Valencia) y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta, 

Esta Dirección General. de conformidad con el artículo 22ti 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Local ha resuelto suprimir la plaza de Director 

de la Banda de Música del Ayuntamiento de Canals (Va
lencia). 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Director general. Ma
nuel Sola Rodríguez-Bolívar. 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca un cursO 
de perfeccionamiento sobre Urbanismo para Téc
nicos de CorpoTaciones Locales. 

En cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado para 1968 
por el consejo de Patronato del Instituto, de Estudios de Ad
ministración Local, a propuesta del Director del Centro de 
Estudios Urbanos y de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 15 del Reglamento de 22 de julio 
de 1967, se convoca un curso de perfeccionamiento sobre Ur
banismo para Técnicos de Corporaciones Locales, con sujeCión 
a las siguientes bases: 

Primera.-Podrán participar en el curso quienes estando en 
poseSión de titulo de Escuela Técnica se encuentren prestandO 
servicios de este carácter en alguna Corporación Local. Ten
drán preferenCia quienes pertenezcan en propiedad a la E~cala 
Técnica de la Corporación respectiva. 

ExcepCionalmente, y con carácter de oyent.es, se podrá ad· 
mitir a funcionarios públicos no pertenecientes a las Corpora
ciones Locales que posean la titulación indicada, siempre Que 
la capacidad de las aulas lo permita 

Segunda.-El número de asistentes al curso no excederá de 
cuarenta, pero si el número de solicitudes lo justifica podrá 
organizarse un segundo grupo. cuyas clases tendrán lugar en 
las fechas que oportunamente se señalen. 

Tercera.-En el caso de que el número de aspirantes sea 
superior al de plazas disponibles, la selección de los partici
pantes se realizará discrecionalmente por la Dirección del Ins
tituto, de acuerdo con los méritos y circunstancias alegados 
por los aspirantes. 

Cuarta.-Los aspirantes cursarán sus solicitudes a la Direc
ción del Instituto, con sujeción literal al modelo de instancia 
que se acompaña a esta convocatoria. Las solicitudes se pre
sentarán en la Secretaria General del Instituto, calle de Joa
quín García Morato, número 7, Madrid-lO, cualquier dia h:'lbil, 
de diez de la mañana a una de la tarde. durante el pla7.0 de 
treinta días, también hábiles. a partir de la publicacion de la 
presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». o 
bien se remitirán a dicha Secretaría General , dentro del indi
cado plazo, por alguno de los medios autorizados en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Quinta.-El curso, .en régimen de mañana y tarde, se des-


